
 
 

Nota importante:  

• Para la gestión de las redes académicas ver: Redes-DNI.pdf 

• Para la gestión de los componentes del proyecto ver: https://youtu.be/J-UzamYbNwY  

• En todos los casos, en el Sistema Centenario el rol del investigador principal debe ser: “Líder de proyecto de investigación” 

• En el caso de Investigadores externos la Unidad Académica a seleccionar es “Otra” 

 
 

RESULTADOS DE REQUISITOS FORMALES, CONDICIONES HABILITANTES Y 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS PARA LAS PROPUESTAS PRESENTADAS A LA 

«CONVOCATORIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ESPECIALIDADES MEDICO-QUIRÚRGICAS 2026-2027» 

La Dirección Nacional de Investigaciones DNI 

Considerando 

• Que el Comité Nacional de la Convocatoria conformado por las direcciones seccionales de Investigaciones de Barranquilla, 

Cali y la Dirección Nacional de Investigaciones publicó oficialmente a la comunidad universitaria los Términos de 

Referencia de la Convocatoria el 12 de diciembre de 2025 

• Que según el calendario oficial de la Convocatoria y después de revisar los requisitos formales, las condiciones habilitantes 

y los requisitos mínimos exigidos para los proyectos, el 20 de febrero del 2026 se debe publicar el listado de propuestas 

presentadas, para que, en caso necesario sean subsanadas. 

• Que las subsanaciones deben hacerse bajo las siguientes condiciones:  

a) Las subsanaciones se realizarán ÚNICAMENTE a través del Sistema para la gestión de la investigación y la 

proyección social-Centenario.  

b) Las subsanaciones tendrán como plazo máximo el martes 24 de febrero a las 11:59 p.m.  

c) Cualquier inquietud, solicitud o aclaración adicional debe remitirse únicamente al correo 

convocatorias.inv@unilibre.edu.co  

• Que una vez surtida la etapa de revisión preliminar sobre el cumplimiento de los requisitos formales, publica a 

continuación el listado de las propuestas recibidas con las respectivas observaciones para subsanar. 
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LISTADO DE PROPUESTAS RECIBIDAS Y QUE SON CONVOCADAS A SUBSANAR PARA CONTINUAR CON EL 

PROCESO DE SELECCIÓN 

Estado  Código 

Asignado  

Título Proyecto  Observaciones para Subsanar 

Subsanar 112202501 Factores asociados al 

diagnóstico de asma en niños de 

2 a 15 años del programa 

“Respirando Mejor” de la 

ciudad de Barranquilla. 

1. Presupuesto: El rubro GASTOS OPERACIONALES no está 

contemplado en los TdR como financiable. El rubro APOYO A 

PUBLICACIONES supera el 60% del total de los recursos en efectivo 

solicitados para el proyecto.  

2. Productos esperados: - Para registrar el producto de Investigación 

Formativa-Auxiliar de investigación se debe seguir la seleccionar 

"Tipología- Otros Universitarios No Asociados A Tipología Minciencias y 

en descripción registrar Auxiliar de Investigación) 

- En el ítem Descripción de los Productos esperados debe registrarse: 

Artículo publicado y no artículo en borrador 

Subsanar 112202502 TASAS DE CURACIÓN 

CLÍNICA Y DE 

ERRADICACIÓN 

MICROBIOLÓGICA EN 

PACIENTES CON 

AISLAMIENTO DE 

PSEUDOMONAS 

AERUGINOSA 

PRODUCTORA DE 

CARBAPENEMASAS EN 

INSTITUCIONES DE SALUD 

DE COLOMBIA 

1. Integrantes: El integrante 1010134336 no registra rol dentro del 

proyecto.  

2. Cronograma: El cronograma de ejecución del proyecto deberá ser de 

máximo 18 meses (la fecha de inicio debe programarse para julio de 2026 

y la de finalización para diciembre de 2027).  

3. Productos esperados: - Para registrar el producto de Investigación 

Formativa-Auxiliar de investigación se debe seguir la seleccionar 

"Tipología- Otros Universitarios No Asociados A Tipología Minciencias y 

en descripción registrar auxiliar de Investigación).  

- Solo se registran 2 los productos de FRH  Dirección de Trabajo de grado 

de maestría (TM_A, TM_B), los TdR establecen que son 3 productos. 
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Subsanar 113202503 Evaluación prospectiva 

multicéntrica del impacto de la 

fragilidad en adultos mayores 

ingresados en UCI en la ciudad 

de Cali, Colombia: CALI-

FRAIL Estudio 

1. Integrantes: - Los integrantes 1130610322 y 32209183 no registran 

redes académicas. 

- El rol del integrante  1130610322 debe ajustarse a "Líder de proyecto de 

investigación" pues se registra Director proyecto Proyección Social. 

2. Impactos esperados:  No se registran los indicadores ni el año en el 

que se alcanzarán.  Los TdR Numeral 4. Requisitos establecen que: Cada 

impacto declarado debe presentar: descripción, justificación, plazo y 

alcance en el tiempo, además, debe definir los indicadores 

correspondientes  

3. Cronograma: Verificar si el proyecto solo se plantea a 12 meses.  

4. Productos: Faltan los siguientes productos:  

-Investigación Formativa: 1 Auxiliar (vincularlo en  Tipología- Otros 

Universitarios No Asociados A Tipología Minciencias y en descripción 

registrar Auxiliar de Investigación) 

- 3 ART o 2 ART y 1 DTeI (Ver términos) No se admiten artículos de 

divulgación.  

- 2 productos de FRH  Dirección de Trabajo de grado de maestría (TM_A, 

TM_B) ya que solo se registra uno. 

Subsanar 112202504 Abordaje diagnóstico, etiología, 

prevención y tratamiento de las 

Infecciones del Torrente 

Sanguíneo (ITS) en instituciones 

hospitalarias de Barranquilla 

1. Integrantes: Los integrantes 8735180  y 72176600  no registran redes 

académicas.  

2. Presupuesto: Los rubros incluidos no están considerados como 

"Rubros Financiables" dentro de los TdR. Ajustar el presupuesto según lo 

establecido en los TdR. 

3. Impactos esperados:  No se registran los indicadores ni el año en el 

que se alcanzarán.  Los TdR Numeral 4. Requisitos establecen que: Cada 

impacto declarado debe presentar: descripción, justificación, plazo y 

alcance en el tiempo, además, debe definir los indicadores 

correspondientes.  

4. Cronograma: -Verificar si el proyecto solo se plantea a 12 meses.  

https://www.unilibre.edu.co/wp-content/uploads/2024/09/Redes-DNI.pdf
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- Se plantean solo 4 actividades de las cuales, las dos primeras no son de 

carácter científico.  

Subsanar 112202505 PERFIL EPIDEMIOLÓGICO 

DE PACIENTES CON FALLA 

CARDIACA CON FEVI 

LEVEMENTE 

DEPRIMIDA (INTERMEDIA) 

ATENDIDOS EN UNA 

INSTITUCIÓN DE SALUD DE 

BARRANQUILLA 

DEL 2020 AL 2025 

1. Presupuesto: Debe ajustar los rubros financiables a los TdR. El rubro 

Difusión de resultados superar el 20% del total de los recursos en efectivo 

solicitados para el proyecto.  

2.  Impactos esperados:  Verificar el año registrado en los impactos. Los 

TdR Numeral 4. Requisitos establecen que: Cada impacto declarado debe 

presentar: descripción, justificación, plazo y alcance en el tiempo, además, 

debe definir los indicadores correspondientes  

 

Fecha de publicación: 20 de febrero de 2026 

https://www.unilibre.edu.co/wp-content/uploads/2024/09/Redes-DNI.pdf
https://youtu.be/J-UzamYbNwY

